/// la ciudad de La Plata, capital de la Provincia de Buenos Aires, a los  19 días del mes de Agosto de dos mil cuatro, reunidos en Acuerdo Ordinario los señores jueces de la Sala Tercera, de la Excma. Cámara Primera de Apelación, Dres. CARLOS ALBERTO PEREZ CROCCO y JUAN MANUEL LAVIE (H) para dictar sentencia única en los autos acumulados: "Villalba Juan Carlos c/ Provincia de Buenos Aires s/ Daños y Perjuicios" (causa nº 242.365) y "Ferreyra Ana de los Angeles y otros c/ Vivas Manuel Hernán y otros s/ Daños y Perjuicios" (c. nº 242.366) se practicó el sorteo de ley que determinó que la votación debía tener lugar en el siguiente orden: PEREZ CROCCO-LAVIE (H).

C U E S T I O N E S

1ra. ¿Es justa la sentencia apelada ?


2da. ¿Qué pronunciamiento corresponde dictar?

V O T A C I O N

A la primera cuestión, el Señor Juez Doctor Pérez Crocco dijo:

I. Sentencia-Agravios:

1. La sentencia única dictada a fs. 357/365, en la causa nº 242.366 (y copia agregada a fs. 133/141 de la causa nº 242.365) desestimó la demanda que por daños y perjuicios promoviera Juan Carlos Villalba contra la Provincia de Buenos Aires y Manuel Hernán Vivas, con costas. A su vez, hizo lugar a la demanda promovida por Aída de los Angeles Ferreyra y Miriam Elizabeth Segovia por sí y en representación de su hijo menor de edad, contra Manuel Hernán Vivas y la Provincia de Buenos Aires sobre indemnización de daños y perjuicios y, consecuentemente, condenó a estos últimos a pagar: a Aída de los Angeles Ferreyra la suma de $ 30.000, a Miriam Elizabeth Segovia la cantidad de $ 15.000, y a esta última por su hijo menor la suma de $ 110.000, con más intereses y costas. Por último, postergó la regulación de honorarios de los profesionales intervinientes para la oportunidad del art. 51 de la ley 8904.


2. Contra ese modo de decidir apelan: en la  causa  nº  242.365,  el apoderado de Villalba quien expresa agravios a fs. 160/162, los que fueron replicados por el Fisco de la Provincia a fs. 165/167; mientras que en la causa nº 242.366 lo hacen la apoderada de la parte actora quien expresa agravios a fs. 387/391, los que fueron replicados a fs. 414/418; el apoderado del codemandado Vivas quien expresa sus agravios a fs. 398/399 vta. y, por último, el representante del Fisco de la Provincia quien funda a fs. 401/405.


A fs. 420 dictaminó el M. Pupilar.


3. Firmes sendos proveídos que llaman "autos para sentencia" quedan los obrados en estado de dictar la sentencia única de segunda instancia.


II. El "quantum debeatur":

Inapelado el juicio de responsabilidad efectuado en la instancia anterior la tarea revisora ha quedado limitada a las indemnizaciones debidas. Aclaro que cuando los reproches de sendas partes coincidan sobre un rubro lo he de tratar conjuntamente. Veamos:




1. Causa nº 242.365:




a. El actor de esta causa Juan Carlos Villalba, padre de la víctima del suceso que aquí se ventila, se queja porque el Juez de grado le negó legitimación para reclamar indemnización por daño moral, dado que a la época del deceso el único heredero de éste era su hijo menor.




b. El Juez de grado, vinculado por la doctrina de la casación bonaerense vigente en la época en que dictó el fallo (SCBA Ac. 51.458, sent. del 3-V-94), resolvió que carecían de legitimación para reclamar el daño moral los progenitores de la víctima, si al momento de su muerte su único heredero era su hijo menor, tal como acontece en el sub-lite.




Esta posición se adscribe a la corriente doctrinaria que sólo incluye, en el concepto de "heredero forzoso" que menciona el art. 1078 del Cód. Civil, a aquellos legitimarios de grado preferente conforme al orden sucesorio que efectivamente lo sean en el momento del fallecimiento (cfr. Borda, "La reforma de 1968 del Cód. Civil, ed. Perrot, Bs. As. 1971, nº 134; idem Cichero N., "La reparación del daño moral y la reforma civil de 1968", en E.D. 66-163; idem Mosset Iturraspe, "Responsabilidad por daños. El daño moral", t. IV, pág. 221; idem Belluscio, "Código Civil y leyes complementarias. Com., acord. y conc." t. 5, pág. 117).




Mas lo cierto es que, a partir del Ac. 82.356 (sentencia del 1º de Abril de 2004), la Suprema Corte de esta Provincia modifica el criterio sustentado en el Ac. 51.458, enrolándose en el sector doctrinario y jurisprudencial que no excluye a quienes invisten potencialmente el carácter de heredero forzoso del alcance que corresponde asignar a la locución empleada en el art. 1078, 2da. parte del Cód. Civil y, por consiguiente, alcanzaría a los ascendientes, compartiendo de tal manera la interpretación amplia que sustenta la Corte Suprema de la Nación sobre la legitimación activa de los herederos forzosos por reclamo de daño moral indirecto (v. F-279-XXII, "Frida A. Gómez Orue de Gaete y otra c/ Pcia. de Bs. As. s/ daños y perjuicios", sent. 3-12-93; idem B- 201. XXIII, "Bustamante...c/ Pcia. de Bs. As. s/ daños y perjuicios", sent. del 10-12-93; idem "Badin...c/ Provincia de Bs. As.", sent. del 7-VIII-97; cfr. Andorno L. recopilación de esta jurisprudencia en "Legitimación activa "iure propio" amplia de los herederos forzosos por reclamo de daño moral indirecto", en La Ley 1998-E- pág. 193; cfr. Kemelmajer de Carlucci A., en "Legitimación activa para reclamar el daño moral en caso de muerte de la víctima", en E.D. t. 140, pág. 892; idem Llambías J. "Obligaciones", t. IV-A. nº 2365).




Compartiendo esta postura amplia, el Dr. De Lazzari  en lo medular de  su voto,  en la causa Ac. 82.356 sostenía que "...el padre demanda sobre la base de un derecho propio y no hereditario; la norma se vale del orden sucesorio sólo para circunscribir la legitimación de los legitimarios, mas no para desplazar un heredero por tener otro un mejor derecho de acuerdo con las reglas del derecho sucesorio, puesto que de ser ello así contradice la finalidad perseguida por la norma: resarcir el sufrimiento que esa muerte causa en las legítimas afecciones de los parientes más cercanos del difunto.



Por ello, propongo revocar la sentencia y asumir la competencia positiva que tiene este Tribunal para cuantificar el daño.


c. Es incuestionable la lesión de las legítimas afecciones y el consiguiente daño moral resarcible que deriva de la muerte abrupta de un hijo a raíz de un suceso como el que nos ocupa. Resulta inimaginable procurar la explicación de un padecimiento semejante -quizás el más duro que pueda enfrentarse- porque no hay palabras que sugieran siquiera la medida de ese dolor. La muerte de un hijo nunca se supera, sólo es posible convivir con ese dolor pero la tristeza nunca se va.


La naturaleza crea un entrañable nexo biológico  y  espiritual  entre  padres  e  hijos  y es también conforme a aquella que éstos se encuentran destinados a sobrevivir a sus progenitores y, por tanto, a acompañarlos moral y materialmente hasta el fin de sus días. Depositarios de incontables afanes y desvelos los hijos constituyen una proyección espiritual de los padres, el centro de los más hondos afectos y lo mejor que uno puede dejar en esta tierra. Como dice MOSSET ITURRASPE: "La vida de los hijos representan para los padres, desde el ángulo de los sentimientos, un valor incomparable. El padre y la madre ven en sus hijos el fruto de su amor, la continuación de sus vidas más allá de las propias, y esperan recibir de ellos buena parte al menos del cariño que han depositado, como consuelo y ayuda espiritual en los siguientes años de la vida ("El valor de la vida humana", pág. 137). En otros términos, la mutilación de las expectativas existenciales que el hijo tenía se convierte reflejamente en sufrimiento de los padres -se hace "carne propia", por aquello de que "los padres viven en sus hijos o a través de ellos"- fuera de los beneficios espirituales que implicaba el goce de la vida del hijo que ya no estará. Esto último tiene vigencia porque, si bien los hijos son para sí y no para sus padres, dentro de los regulares lazos de solidaridad  familiar  conforman  pilares  de  apoyo  y colaboración en múltiples ordenes de la vida.


El daño moral que nos ocupa es grave (la muerte de dos hijos) no sólo por su intensidad sino también por su perdurabilidad ya que se prolongará a través de toda la existencia de los padres. Sabemos que la resignación sublima el dolor, pero no lo borra.




Por ende, atento la finalidad reparadora y ejemplificadora de esta indemnización, que deja de lado la tesis punitiva que reinaba hasta la reforma y derriba los límites puestos a la indemnización del daño moral en materia cuasidelictual (doct. art. 1078 del Cód. Civil, t.o. ley 17.711; voto Dr. Roncoroni en causa 217.917, RSD: 193/94); dentro de la dificultad que siempre importa el tratamiento de agravios de esta naturaleza, teniendo presente, las edades del reclamante y del occiso, sexo, las circunstancias familiares, las demás circunstancias que rodearon al hecho y los precedentes fallados por este Tribunal, estimo que la indemnización debe ser fijada en la suma de $ 30.000, por ser ello justo y equitativo (arts. 163 incs. 5º y 6º, 165, 384 del C.P.C.C.; esta Sala c. 223.653, RSD: 327/96; id. c. 233.968, RSD: 188/99).




En definitiva, corresponde hacer lugar a la demanda y condenar a Manuel Vivas y a la Provincia de Buenos Aires, a pagar a Juan Carlos Villalba la suma de $ 30.000, con más los intereses que fija la sentencia en la demanda que prospera desde el evento dañoso y hasta el efectivo pago, con costas en ambas instancias a los codemandados vencidos (doct. art. 68 del C.P.C.C.).




2. Causa nº 242.366:



A) La indemnización para el menor:



A.1. Valor vida:



a. La parte actora apela por considerar inadecuada la indemnización que otorga la sentencia por este rubro; mientras que el representante del Fisco la considera excesiva (v. fs. 387 y vta. y fs. 402 vta.).




b. En el tema cabe partir de la consideración de la doctrina legal vigente de nuestro más Alto Tribunal que, a partir del Ac. 35.428 del 14-5-91 (Barce de Carretoni c/Maciel), sostiene: "...que la vida humana no tiene por sí un valor pecuniario porque no está en el comercio ni puede cotizarse en dinero. Es un derecho a la personalidad, el más eminente de todos, empero, no obstante, la importancia que tiene para el hombre su vida, no constituye un bien en el sentido que usó esa denominación el art. 2.312 del  Código  Civil  como  objeto  material o inmaterial susceptible de valor. Sólo tiene valor económico en consideración a lo que produce o puede producir ...la muerte de una persona puede ocasionar daños a sus familiares, pero ellos no dependen de la muerte en sí misma, sino de los daños actuales o eventuales que dicha muerte puede haber ocasionado. Si no hay daño económico, no existe ningún perjuicio económico que indemnizar, lo que hay es daño moral y eso sí es indemnizable (S.C.B.A., lo reiteró en Ac. 41.216 del 21-5-91, y en Ac. 50.522 del 26-10-93).




También hemos sostenido: "...que el daño legal presumido por los arts. 1084 y 1085 del Cód. Civil -aquel que no es necesario probar al cónyuge supérstite ni a los herederos necesarios del muerto por cuanto está en el orden normal y ordinario de las relaciones familiares- es el referido a la incidencia que la desaparición del occiso tiene en los niveles y modo de subsistencia de los primeros. Cualquier otro daño de mayor intensidad que el presumido que sufran los legitimados para actuar la acción y la presunción legal, así como todos y cualquiera de los daños de que se aquejen tanto los parientes no beneficiados con la presunción legal referida, como los terceros podrán ser resarcidos mediante la concurrencia de los arts. 1068, 1069,  1079 del Cód. Civil y 29 del Cód. Penal y, desde ya, siempre que se pruebe el perjuicio sufrido (esta Sala causas citadas ut-supra).


Sentado  ello,   y  atento  que  en  el sub-lite, el reclamo se hace por el hijo menor de la víctima de este desgraciado suceso, resulta aplicable la presunción legal de daño aludida, no desvirtuada por prueba alguna que debió producir la demandada ante la inversión del "onus probandi" producida por aquella norma (S.C.B.A. Ac. 35.428 del 14-4-91; arts. 375, 384 del C.P.C.C.).


Pero he de aclarar que la ley reputa como daño de las personas que indica a "la privación de lo que fuere necesario para la subsistencia" (art. 1084) donde el tema de la subsistencia reviste sustancia alimentaria pues se vincula, como la propia expresión indica, con los requerimientos materiales para la continuidad de la vida. LLAMBIAS ha señalado que el criterio de VELEZ -que en este tema se apartó del art. 3643 del "Esbozo" de Freitas- no puede ser más evidente, pues allí donde se contemplaban las ganancias del muerto se computan ahora las necesidades de los vivos (cfr. "Personas damnificadas por el homicidio", en E.D., t. 51, pág. 886; ACUÑA ANZORENA, en "Personas con derecho a reparación por la muerte de otra", L.L., t. 28, pág. 732). Criterio que ha seguido este Tribunal al sostener: "...cuando se trata de determinar el valor de la vida humana en supuesto de muerte (no en caso de incapacidad) tal determinación no se hace en consideración al titular de esa vida que ha fallecido sino en consideración a quienes lo sobreviven porque son éstos los que, en sus patrimonios, sufrirán las consecuencias económicas que pudo haber provocado la desaparición del occiso y es por ello que ejercen su acción "iure propio". Ergo, es el valor de esas consecuencias, el valor de los bienes y recursos que la actividad productiva del muerto permitía ingresar a esos patrimonios lo que cabe medir y tarifar cuando hablamos del valor de la vida humana en pleitos como el que nos ocupa. En otras palabras, se trata de recrear el aporte patrimonial que el difunto hacía a quienes ORGAZ llamaba "las víctimas jurídicas del homicidio" (damnificados indirectos), para determinar la indemnización a que estas tienen derecho "iure propio" (esta Sala c. 217.917, RSD: 193/94; id. c. 226.163, RSD: 148/97; id. c. 231.396, RSD: 154/99; id. c. 233.968, RSD: 188/99).


Dentro de este orden de ideas este Tribunal conceptúa que las prestaciones indemnizatorias deben asegurar a los reclamantes las condiciones de vivienda,    salud,    educación    y    esparcimiento, razonablemente esperables a partir de la situación económica y expectativas de vida del fallecido (arts. 1084 y 267 del Cód. Civil; t.o. por ley 23.264). En esto el arbitrio judicial goza de un amplio margen de apreciación en la cuantificación de esta indemnización, ya que por vía de principio general no puede ser producto de un cálculo matemático exacto, correspondiendo observar un criterio fluido que permita atender a las circunstancias propias de cada caso (esta Sala c. 231.396, RSD: 154/99).


En el sub-lite, amén de la presunción legal que rige en el tema y merituando en el caso todos los datos que nos ofrece el expediente en cuanto a las condiciones socioeconómicas de la víctima (v. expediente fs. 156/220), las circunstancias en que encontrara la muerte, su carrera que le garantizaba un promisorio futuro como Oficial de la Policía de la Provincia, el sexo, los 19 años de edad que tenía Villalba a la fecha de su deceso; su hijo no nato, recién nace al mes siguiente al de su deceso (fs. 26), los posibles ingresos proveniente de la carrera que estaba forjando; y sin caer en una simple, lineal y mecánica multiplicación de una suma representativa del aporte mensual que podía hacer el muerto por el número estimativo  de  meses  que restaban de vida útil, desde que, al así proceder, se dejan de lado -al margen de un haz de pautas fundamentales que son ajenas al mundo de las matemáticas- el factor de capitalización de la suma resultante (con lo cual la indemnización se engrosaría injustamente con las rentas o intereses derivados del pago anticipado y en una sola vez de los aportes periódicos) y el correctivo conocido como del "coeficiente mínimo" (con lo cual ha de estarse a la edad más avanzada, la del difunto o la del damnificado, porque el resarcimiento no puede extender ni la probable vida útil del primero -que es la fuente de la renta- ni la posible duración de la del segundo -que es el destinatario de tal renta-; cfr. ACDEL SALAS, en "Evolución del daño causado a una persona" en J.A. 1955-IV-17; IRIBARNE H.P. "Conocimiento y cálculo matemático en la determinación de las indemnizaciones por daños y perjuicios a las personas" en Derecho de Daños -Homenaje a Mosset Iturraspe" ed. La Rocca, 1989; pág. 207; esta Sala c. 211.310, RS: 156/93; id. c. 212.976, RS: 275/92), estimo que la indemnización concedida en origen ($ 80.000) es un poco exagerada; por ende, propongo al Acuerdo reducirla a la cantidad de $ 50.000, por ser ello justo y razonable (v. precedente similar fallado por este Tribunal -c. 236.763,  RSD:  104/01-;  arts. 163, 165 del C.P.C.C.), estimando de tal manera los agravios de la demandada y rechazando los de la parte actora.


A.2. Daño moral: 


a. La actora se queja por considerar que la indemnización es baja, que no guarda relación con el daño; mientras que el Fisco se queja por considerarla excesiva e injustificada (v. fs. 387 vta./388 y fs. 402).


b. Atento la finalidad reparadora y ejemplificadora  de  la  indemnización  del daño moral -dentro de la dificultad que siempre importa el tratamiento de agravios de esta naturaleza- y no dudando de la hondura del dolor espiritual que provoca la muerte del padre (ver pericia médico psiquiátrica); teniendo, además, presente la edad del occiso, la edad del menor, y las particularidades propias del caso traído a juzgamiento, considero que la indemnización fijada en la sentencia apelada ($ 30.000) es justa y razonable, por ende propongo al acuerdo confirmarla (arts. 1078 del Cód. Civil; art. 165 del C.P.C.C.; esta Sala causa citada en el punto anterior).


A.3. Capital de condena:

De prosperar las propuestas que dejo hechas al Acuerdo la indemnización para este coactor debe reducirse a la cantidad de $ 80.000.

B. La indemnización para Aída de los Angeles Ferreyra (madre del occiso):


B.1. Valor vida:

a. También aquí confluyen agravios de sendas partes, quejándose esta damnificada por considerar exigua la indemnización que fija la sentencia; mientras que el Fisco la considera alta (v. fs. 388/389 y fs. 403 y vta.).


b. La Suprema Corte de Justicia de esta Provincia, para el caso de muerte de un hijo, sostiene "...que lo que debe resarcirse es el daño futuro cierto que corresponde a la esperanza con contenido económico, que constituye para una familia, la vida de un hijo muerto a consecuencia de un hecho ilícito, ese resarcimiento cabe, sino a título de lucro cesante, por lo menos como pérdida de chance u oportunidad de que en el futuro, de vivir el vástago muerto, se hubiere concretado la posibilidad de una ayuda o sostén económico para sus padres (S.C.B.A. Ac. 21.962, sent. del 20-10-76; id. Ac. 35.428, sent. del 14-5-91; este Tribunal c. 233.968, RSD: 188/99). La misma Corte precisó: "...la probabilidad del padre de precisar esa ayuda, si es de humilde condición, y la posibilidad del hijo de prestarla, podrá ser mayor o menor, podrá ser completamente insignificante,  y aún desaparecer,  pero en tanto exista, la pérdida de esa chance es un daño cierto en la misma medida que su grado de probabilidad (S.C.B.A. Ac. 51.706, sent. del 27-9-94; id. Ac. 52.947, sent. del 7-3-95; cfr. ZAVALA DE GONZALEZ M., "Resarcimiento de daños", t. 2, b, pág. 249 y sgtes, nº 52 y sgtes.).


Cabe además poner de resalto, como elemento de evaluación de la chance, que la ayuda material que los hijos prestan o deben prestar a sus padres en la vejez no se ciñe sólo o siempre a efectivos desembolsos de dinero para el mantenimiento de éstos; sino que se extienden a múltiples actos de colaboración que, a pesar de que no son directamente evaluables desde un punto de vista dinerario, tienen innegable significación material indirecta, así se realicen por motivos morales: llevarlos al médico, comprarles remedios, pagarles los impuestos, atenderlos en la enfermedad, etc.; en suma, asistencia material, que de uno u otro modo siempre ofrece ribetes alimentarios (este Tribunal c. 233.968, RSD: 188/99; cfr. ZABALA DE GONZALEZ, ob. cit. pág. 271).


Sobre la base de la doctrina expuesta en el sub-lite, teniendo presente las ponderaciones hechas por el Sr. Juez de Primera Instancia, que el occiso era único hijo, las edades del hijo y de la madre; teniendo presente, además, que el hijo había formado su propia familia (concubina y un hijo) a la que le destinaría la mayor parte de sus ingresos, pero aún así queda siempre abierta la posibilidad del hijo de ayudar a su madre aunque más no sea en menor proporción; y es esta posibilidad o probabilidad un daño cierto que debe resarcirse; aunque en menor magnitud atento las circunstancias destacadas, y recientes precedentes fallados por este Tribunal, Por ello, propongo, estimando el recurso deducido disminuir la indemnización a la cantidad de $ 20.000 (doct. arts. 163 incs. 5º y 6º, 165, 384, 456 del C.P.C.C.; art. 1084, 1068, 1069 del Cód. Civil; esta Sala c. 236.582, RSD: 60/03).


B.2. El daño moral:

a. Se agravia esta parte porque la sentencia le ha negado legitimación para reclamar la indemnización de este daño. Pide en consecuencia se lo fije (v. fs. 390 y punto B del Considerando Primero de la sentencia a fs. 360 vta.).


b. Reiterando aquí los argumentos expuestos ut-supra al considerar la indemnización por el daño moral que reclamara el padre del occiso, cabe hacer lugar a este agravio; y en cuanto a su cuantificación   vuelvo  a  decir   que  dentro  de  la dificultad que siempre importa el tratamiento de agravios de esta naturaleza, teniendo presente, las edades de la reclamante, el intenso dolor sufrido (ver pericia psiquiátrica) y del occiso, sexo, las circunstancias familiares, las demás circunstancias que rodearon al hecho y los precedentes fallados por este Tribunal, estimo que la indemnización debe ser fijada en la suma de $ 40.000, por ser ello justo y equitativo (arts. 163 incs. 5º y 6º, 165, 384 del C.P.C.C.; esta Sala c. 223.653, RSD: 327/96; id. c. 233.968, RSD: 188/99).


B.3. Capital de condena: Conforme lo propiciado en los puntos anteriores la indemnización para esta actora corresponde se eleve a la cantidad de $ 60.000.


C. La indemnización para Miriam Elizabeth Segovia (concubina del occiso):


C.1. Valor vida:


a. Convergen sobre este tema los reproches de las dos partes: la actora se queja por considerar exigua la indemnización; mientras que el Fisco sostiene que no es viable la misma en la medida que la Sra. Segovia no ha probado perjuicio alguno (v. fs. 389 vta. y fs. 404).


b. Si bien legitimada esta actora para reclamar daños y perjuicios por la muerte de su concubino, para hacerlo -dado su condición de perjudicada de facto- se requiere la exposición y demostración del verdadero perjuicio de orden económico sufrido ante la muerte de su compañero, el que debe ser real, concreto y gravitante, y que no debe quedar como la frustración de un estado de hecho que sería legítimo en el matrimonio, mas no en el concubinato (doct. arts. 1078, 1084, 1085 y cc. del Cód. Civil). En este caso la prueba del daño es capital, por lo que aquel daño no demostrado carece de existencia, no siendo resarcibles los daños hipotéticos o eventuales (SCBA Ac. 44.916, sent. del 5-2-91, entre muchas), no jugando -al tratarse de un damnificado de facto- la presunción de daño que, en algunos casos, ampara al cónyuge sobreviniente y a los herederos necesarios de la víctima (doct. arts. 1079, 1084, 1085 y cc. del Cód. Civil: SCBA Ac. 35.426, sent. del 14-V-91).


En el sub-lite, no surge de la exposición que se hace en el libelo de demanda un daño de orden económico real, concreto y gravitante, sólo se expone un panorama de soledad y de frustración en las expectativas de vida de la actora (v. fs. 42 vta./43). Amén de ello,  surge  demostrado  que la  Sta.  Segovia luego de la muerte de su compañero tuvo un hijo (a quien se lo indemniza por valor vida y daño moral aparte; ver ut-supra), siguió viviendo en la casa de la madre de Villalba hasta que formó una nueva pareja en 1999, se retiró de ese hogar y en 2001 se fue con su pareja a vivir a Canadá; además, recibe una pensión de Policía por ser concubina del fallecido Agente de acuerdo con la ley 10.739 y entra a trabajar en esa Institución en lugar de su concubino; ver pericia psiquiátrica y fs. 156/220).


Por ello, acogiendo los agravios del Fisco, debe dejarse sin efecto esta indemnización dado la falta de toda prueba de un daño de orden económico real y concreto (arts. 375, 384 del C.P.C.C.).


C.2. Daño moral:


a. Se agravia esta parte porque la sentencia le ha negado legitimación para reclamar la indemnización de este daño. Pide en consecuencia se lo fije (v. fs. 390 y punto C del Considerando Primero de la sentencia a fs. 360 vta.).

b. En la causa nº 220.423 (RSD: 62/95) sostuve, que teniendo en cuenta la redacción del art. 1078 del Cód. Civil que en su parte pertinente dispone: "La acción por indemnización del daño moral sólo competerá al damnificado directo;  si del hecho hubiere resultado la muerte de la víctima, únicamente tendrán acción los herederos forzosos" no hay dudas que la concubina carece de acción para reclamar indemnización por daño moral dado que no reviste el carácter de heredera forzosa (cfr. SCBA Ac. 53.092, sent. del 5-7-96; Bossert, "Régimen jurídico del concubinato", Bs. As. pág. 170/171; idem Kemelmajer de Carlucci A., "Falta de legitimación de la concubina", etc.", en J.A. 1979-III-6; id. Zanoni, "El concubinato", Bs. As. 1970, pág. 46/47).


Por ello cabe confirmar lo decidido por el Juez de grado.


C.3. En definitiva, debe rechazarse la demanda deducida por esta coactora, con costas (art. 68 del C.P.C.C.).


Así lo dejo propuesto al acuerdo.


D. La plus petitio inexcusable:


1. Por último, el apelante de fs. 372, se agravia porque la sentencia rechaza su solicitud de declaración de plus petición inexcusable (v. fs. 398/399).


2. El agravio es inaudible. La sentencia se ajusta a derecho y a la doctrina legal de la casación bonaerense.  En efecto,  es recaudo  "sine qua

non" de la viabilidad del instituto cuya declaración pide el apelante, que "...la otra parte hubiese admitido el monto hasta el límite establecido en la sentencia " (doct. art. 72, primer párrafo, del CPCC; SCBA. Ac. 39.884; id. 57.688; id. 57.636), cosa que en este caso no aconteció, como bien lo ha enfatizado el Juez de grado.


Por todo lo expuesto, voto por la NEGATIVA.


A la misma primera cuestión, el Señor Juez Doctor Lavié (h) dijo que adhería al precedente voto por aducir idénticos fundamentos.

A la segunda cuestión, el Señor Juez Doctor Pérez Crocco dijo:

Que, atendiendo al acuerdo logrado al tratarse la anterior, corresponde, y así lo dejo propuesto, revocar la sentencia apelada y: I) En la causa nº 242.365: hacer lugar a la demanda de daños y perjuicios incoada por Juan Carlos Villalba contra la Provincia de Buenos Aires y Manuel Hernán Vivas y, en consecuencia, condenar a estos últimos a oblar al primero, en el plazo de diez días, la suma de $ 30.000, con  más  los  intereses  que  se  ordenan  pagar en la sentencia apelada (art. 622 del Cód. Civil); con costas en ambas instancias (art. 68 del C.P.C.C.). II. En la causa nº 242.366: a) reducir el capital de condena establecido en favor del menor a la suma de $ 80.000; b) elevar el capital de condena fijado en favor de Aída de los Angeles Ferreyra a la cantidad de $ 60.000; y c) rechazar la demanda de daños y perjuicios promovida por Miriam Elizabeth Segovia contra Manuel Hernán Vivas y la Provincia de Buenos Aires, con costas en ambas instancias (art. 68 del C.P.C.C.).

ASI LO VOTO

A la misma segunda cuestión, el Señor Juez Doctor Lavié (h) dijo que adhería al precedente voto por aducir idénticos fundamentos. Con lo que finalizó el acuerdo, dictándose la siguiente
S E N T E N C I A

Que en el presente Acuerdo ha quedado establecido que la apelada sentencia no se ajusta a derecho (ver citas legales, doctrinarias y jurisprudenciales hechas en los considerandos de esta sentencia).  En consecuencia,  oído el M.  Pupilar,  se revoca la sentencia apelada y: I. En la causa nº 242.365: se hace lugar a la demanda de daños y perjuicios incoada por Juan Carlos Villalba contra la Provincia de Buenos Aires y Manuel Hernán Vivas y, en consecuencia, se condena a estos últimos a oblar al primero, en el plazo de diez días, la suma de $ 30.000, con más los intereses que se ordenan pagar en la sentencia apelada (art. 622 del Cód. Civil); con costas en ambas instancias (art. 68 del C.P.C.C.). II. En la causa nº 242.366: a) se reduce el capital de condena establecido en favor del menor a la suma de $ 80.000; b) se eleva el capital de condena fijado en favor de Aída de los Angeles Ferreyra a la cantidad de $ 60.000; y c) se rechaza la demanda de daños y perjuicios promovida por Miriam Elizabeth Segovia contra Manuel Hernán Vivas y la Provincia de Buenos Aires, con costas en ambas instancias (art. 68 del C.P.C.C.). Los honorarios devengados se regularán oportunamente (arts. 31 y 51 de la ley 8904).

REGISTRESE. NOTIFIQUESE. DEVUELVASE.
